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En cumplimiento a lo dispuesto en el inciso e) del numeral 3.7.2, de las Reglas de Operación 
del Programa de Empleo Temporal para el Ejercicio Fiscal 2010, publicadas en el Diario Oficial 
de la Federación el 28 de diciembre de 2009, que señala que la especificidad de la operación 
del Programa en cada dependencia, será establecida en los lineamientos correspondientes, se 
emiten los presentes 
 
 

LINEAMIENTOS ESPECÍFICOS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE EMPLEO 

TEMPORAL, CORRESPONDIENTES A LA SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 
 
 
MARCO NORMATIVO 
 
 

Principales instrumentos normativos que deberán observar las instancias participantes en la 
operación del Programa de Empleo Temporal: 
 

a) Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
b) Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; 
c) Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos; 
d) Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y su 

Reglamento;   
e) Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; 
f) Ley General de Desarrollo Social; 
g) Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2010; 
h) Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social; 
i) Reglas de Operación del Programa de Empleo Temporal 2010; 
j) Lineamientos de Operación de los Programas de Desarrollo Social y Humano 2010; 
k) Lineamientos para el funcionamiento del Comité Técnico, Grupo Permanente de Trabajo 

y Comités Estatales del Programa de Empleo Temporal; 
l) Lineamientos Generales para la Organización y Conservación de los Archivos de las 

Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal; 
m) Lineamientos a que se sujetará la guarda, custodia y plazo de conservación del Archivo 

Contable Gubernamental; 
n) Resolución del H. Consejo de Representantes de la Comisión Nacional de los Salarios 

Mínimos que fija los salarios mínimos generales y profesionales vigentes para el 2010;y 
o) Acuerdo del Grupo Permanente de Trabajo del Programa de Empleo Temporal, GPT ï 

01 ï 2010. 
 
 
1. OBJETIVO DE LOS LINEAMIENTOS 
 
 
Establecer el proceso que permita la aplicación eficiente de los recursos autorizados, así como 
la prioridad con que ésta debe realizarse, para contribuir a la protección social de la población 
afectada por baja demanda de mano de obra o por una emergencia, mediante la entrega de 
apoyos temporales a su ingreso por su participación en proyectos de beneficio familiar o 
comunitario. 
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Asimismo definir la operación de este programa en el marco del Acuerdo Nacional en Favor de 
la Economía Familiar y el Empleo para Vivir Mejor 
 
Estos lineamientos son complementarios, no supletorios, de las disposiciones establecidas en 
las Reglas de Operación del Programa de Empleo Temporal; en los Lineamientos de Operación 
de los Programas de Desarrollo Social y Humano (LOPDSH), y para el Funcionamiento del 
Comité Técnico, Grupo Permanente de Trabajo y Comités Estatales del PET, así como en las 
disposiciones vigentes en materia de gasto público federal1. 
 
 
2. LINEAMIENTOS 
 
 
Los conceptos y siglas de mayor uso en los presentes Lineamientos se explican en el glosario 
que constituye el Anexo 1. 
 
2.1. EJERCICIO Y APROVECHAMIENTO DE LOS RECURSOS DEL PROGRAMA 
 
La Dirección General de Atención a Grupos Prioritarios (DGAGP), con base en los criterios y 
fórmula de distribución que elabore con este propósito, propondrá la distribución de los recursos 
presupuestales del Programa, para su revisión y aprobación por la Subsecretaría de Desarrollo 
Social y Humano2. 
 
Las Delegaciones programarán la ejecución de obras, proyectos o acciones del ejercicio fiscal 
conforme los techos presupuestales autorizados, respetando el calendario de asignación 
autorizado por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público (SHCP). 
 
La DGAGP, al inicio del ejercicio fiscal, establecerá una reserva denominada PET Inmediato 
con un monto del 20 por ciento del total del recurso disponible del Programa3. La cantidad 
restante se aplicará de la siguiente forma4: 
 

 Mínimo, el 65.0 por ciento para la entrega de apoyos económicos a los beneficiarios; 

 Máximo, el 28.0 por ciento para adquirir materiales y/o herramientas, y/o arrendar 
maquinaria y equipo, y 

 El 7.0 por ciento para gastos de operación, supervisión, difusión, seguimiento y 
evaluación externa del Programa. 

 
Por lo anterior, una vez descontados los gastos indirectos, del total de los gastos directos (93 
por ciento) se asignará mínimo, el 70 por ciento para la entrega de apoyos económicos y, 
máximo, el 30 por ciento para adquirir materiales y/o herramientas, y/o arrendar maquinaria y/o 
equipo. 
 
Para lograr un mejor nivel de ejercicio y aprovechamiento de los recursos, a partir del 30 de 
junio de 2010, la DGAGP podrá evaluar el avance de las acciones y el ejercicio de los recursos 
en cada entidad federativa. Los recursos que no hubieren sido ejercidos o comprometidos, o 

                                                 
1
 Referencia en LOPDSH, numeral 2 

2
 Referencia en LOPDSH, numeral 5.3 

3
 Referencia en RO, numeral 3.5.5 inciso b) 

4
 Referencia en RO, numeral 3.5.5 inciso c) 
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cuyas acciones no tuvieren avance de acuerdo a lo programado, serán reasignados por la 
DGAGP5. 
 
 
2.1.1. RUBROS DE ATENCIÓN Y PROYECTOS TIPO. 
 
La DGAGP será la responsable de formular las estrategias operativas de intervención y la 
asignación del presupuesto en los siguientes Rubros de Atención definidos en las RO6: 
 

 Mejoramiento de la salud 

 Preservación del patrimonio histórico 

 Mejoramiento de infraestructura local 

 Conservación y reconstrucción de la red rural y alimentadora 

 Conservación ambiental 

 Comunicación educativa ciudadana, y 

 Apoyo a la educación 
 
Los proyectos tipo representan una oferta de trabajo generada por el Programa de Empleo 
Temporal para articularse con la demanda identificada por el Servicio Nacional de Empleo, 
SNE. 
 
Podrán llevarse a cabo proyectos de naturaleza distinta a los proyectos tipo, siempre y cuando 
sean autorizados por el Grupo Permanente de Trabajo del PET7. 
 
 
2.2. OPERACIÓN DEL PET 
 
 
Durante el ejercicio fiscal 2010 el PET operará a nivel nacional: 
 

 Por Rubros de Atención, en los municipios resultantes de la focalización señalada en 
el numeral 3.5.5 inciso a) de las Reglas de Operación del Programa, y 

 

 Como Inmediato, para atender a la población en emergencia.  
 
 
2.2.1. EL PET POR RUBROS DE ATENCIÓN  
 
A. PLANEACIÓN ANUAL 
 
La DGAGP será la responsable de focalizar los municipios en los que puede intervenir según 
los rubros de atención8; plantear los escenarios básicos del Programa; formular las estrategias 
operativas de intervención9 y proponer la asignación del gasto ðtechos presupuestalesð y su 

                                                 
5
 Referencia en RO, numeral 4.1 

6
 Referencia en RO, numeral 3.5.5 inciso a) 

7
 Referencia en RO, numeral 3.5.5 inciso a) 

8
  Referencia en RO, numeral 3.5.5 inciso a) 

9
  Referencia en Reglamento Interior de la SEDESOL, Arts. 12 fracc. I y 22 fracc. VII. 
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calendario10. Para lo anterior, tendrá en consideración la opinión de las Delegaciones en estos 
temas. 
 
Las Delegaciones, en el marco del Comité Estatal del PET que les corresponda, coordinarán su 
operación con las demás dependencias que lo integran. Durante el primer mes del ejercicio 
fiscal, elaborarán el Programa de Trabajo Anual, en el que incluirán las acciones específicas a 
realizar así como su calendario de sesiones, como lo establecen los Lineamientos para el 
Funcionamiento del Comité Técnico, Grupo Permanente de Trabajo y Comités Estatales del 
Programa de Empleo Temporal11. 
 
B. CONVENIOS Y ACUERDOS 
 
Para la mejor operación del Programa, y dentro del marco de coordinación interinstitucional, se 
promoverá la colaboración entre los diferentes niveles de gobierno y los sectores social y 
privado, estableciéndose los mecanismos de vinculación considerados adecuados al efecto. 
 
Los convenios de coordinación así como los acuerdos de ejecución o concertación y sus 
anexos, serán elaborados y formalizados conforme lo establece el Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2010 y los LOPDSH12. 
 
Para la elaboración de Acuerdos de Ejecución, se sugiere utilizar el modelo que se incluye en el 
Anexo 2 de estos Lineamientos. 
 
C. DIFUSIÓN DEL PROGRAMA 
 
La DGAGP y las Delegaciones, conjuntamente con los gobiernos estatales y municipales, serán 
los encargados de difundir los requisitos de participación, la corresponsabilidad de los 
beneficiarios y los apoyos que otorga el Programa.13 
 
La SEDESOL, los gobiernos estatales y municipales deberán orientar a las personas que 
deseen participar en el Programa, para que contacten al Servicio Nacional de Empleo, ya que 
este será en primera instancia el canal para su incorporación al programa. 
 
La difusión para participar en el Programa como beneficiario será a través del Portal del Empleo 
de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social y las oficinas del Servicio Nacional de Empleo en 
las entidades federativas. Asimismo el SNE proporcionará información de las características del 
Programa y los proyectos en el teléfono 01 800 841-20-20. En su caso, por cualquier otro 
mecanismo con que cuente dicho Servicio. 
 
D. PROMOCIÓN Y PARTICIPACIÓN SOCIAL 
 
La DGAGP y las Delegaciones, a través de sus promotores, organizarán asambleas generales 
comunitarias para planear mediante una metodología participativa las obras o proyectos 
posibles de realizar con apoyo del Programa, para coadyuvar al bienestar individual, familiar y 
comunitario14. 
 

                                                 
10

 Referencia en LOPDSH, numeral 5.2 
11

 Véase otras atribuciones y obligaciones del CEPET en los Lineamientos citados (www.cipet.gob.mx) 
12

 Referencia en LOPDSH, numeral 5.4 
13

 Referencia en RO, numeral 4.2 inciso a) y numeral 8.1. 
14

  Referencia en RO, numeral 3.5.3 
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Con los participantes en la asamblea se constituirá un Comité de Participación Social y será 
elegido el Órgano Ejecutivo del mismo. Como parte del citado Órgano, serán elegidas 2 
vocalías de Contraloría Social, para informar y dar a conocer el Programa y los procedimientos 
para realizar las acciones de Contraloría Social15, dirigida a los beneficiarios del PET, 
fomentando su participación en la operación y vigilancia del mismo. 
 
La Delegación podrá apoyarse en la Red Social de los programas de la DGAGP con objeto de 
contribuir a la identificación de proyectos para mejorar las condiciones de vida de los 
beneficiarios del programa, así como al buen desempeño de las tareas anteriormente 
enunciadas. 
 
E. PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES 
 
E. 1 PARA LA INTEGRACIÓN DE PERSONAS EN PROYECTOS 
 
En la Delegación 
 
De manera individual, los habitantes de las localidades elegibles podrán presentar en las 
Delegaciones, mediante escrito libre, la solicitud en que manifiesten su deseo de participar en el 
Programa conforme a las reglas de operación del mismo16. 
 
Las solicitudes deberán presentarse en original y copia. La Delegación acusará de recibido 
cada una de ellas. 
 
Cuando la solicitud no incluya toda la información requerida o faltara algún documento, la 
Delegación le indicará verbalmente en el momento de la solicitud. Quedando pendiente su 
registro en el programa hasta que el solicitante complemente la información. 
 
La Delegación tomará como solicitud el Cuestionario Único de Información Socioeconómica 
CUIS, utilizado para identificar al beneficiario en los casos que sea una alternativa 
recomendable, por ser práctico (por ejemplo con grupos de personas que solicitan incorporarse 
al Programa para un mismo proyecto -tal como el empedrado y adoquinamiento de calles, 
rehabilitación de un bordo, entre otros) 17.      
 
En cualquier caso, se debe entregar copia fotostática y original para cotejo de los documentos 
señalados en el inciso a.1 del numeral 3.3, viñetas 1 a 4 de las RO. Cabe señalar que la CURP 
y el acta de nacimiento son alternativas de documento a presentar para la identificación del 
solicitante, en sustitución de aquellos.  
 
En el SNE 
Las personas podrán solicitar información sobre los proyectos disponibles: En las oficinas del 
Servicio Nacional de Empleo (SNE) de la entidad federativa, en la página www.empleo.gob.mx, 
en el 01 800 841 2020, en las Delegaciones o con las instancias ejecutoras18. 
 
Para confirmar su participación deberán proporcionar los datos que le solicite el ejecutor y 
cumplir con lo dispuesto en el numeral 3.3 Criterios y Requisitos de Elegibilidad de las Reglas 
de Operación. 

                                                 
15

  Referencia en RO, numeral 4.2 incisos c) y f) 
16

 Referencia en RO, numeral 3.3 
17

  Referencia en RO, numeral 3.3 inciso a.2), viñeta quinta 
18

 Referencia en RO, numeral 4.2 inciso b) 
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E. 2 PARA LA EJECUCIÓN DE PROYECTOS 
 
La solicitud deberá cumplir con lo dispuesto en el numeral 3.3 inciso b) de las Reglas Operación 
y podrá ser presentada de manera individual o en grupo por los solicitantes. 
 
Esta solicitud deberá presentarse en original y copia para acuse de recibo en la Delegación, la  
que resolverá acerca de la procedencia de la solicitud dentro de los 30 días hábiles siguientes a 
su recepción. En caso de que el o los solicitante(s) no reciban respuesta en el plazo 
establecido, deberá(n) considerar que su solicitud no fue autorizada. 
 
Cuando la solicitud no incluya toda la información requerida o faltara algún documento, la 
Delegación informará al solicitante en un plazo no mayor a 15 días hábiles. El solicitante tendrá 
un plazo hasta de 5 días hábiles, a partir de la fecha de haber recibido la notificación para 
solventar la omisión19. 
 
F. ELEGIBILIDAD Y SELECCIÓN DE LAS PERSONAS, OBRAS, PROYECTOS O ACCIONES 
 
Las Delegaciones y la DGAGP, en el ámbito de su competencia, serán responsables de 
verificar el cumplimiento de los criterios y requisitos de elegibilidad.  
 

F.1. CRITERIOS DE PRIORIDAD 
 
PARA LAS PERSONAS 
 
El Servicio Nacional de Empleo ïdonde tenga cobertura- será responsable de identificar 
a los candidatos que cubrirán las vacantes de los proyectos autorizados; les comunicará 
la fecha y lugar en el que deberán presentarse con la Delegación y el ejecutor, para 
constituir el Comité de Participación Social del proyecto. Tendrán preferencia para 
participar en las obras, proyectos y acciones las personas seleccionadas por el SNE20. 
 
A los interesados en participar en algún proyecto, el SNE les entregará un documento de 
presentación con folio, mismo que deberán entregar al momento de acudir a la 
Asamblea General Comunitaria, y contendrá, además de los datos del interesado, la 
fecha, hora y lugar en que se llevará a cabo la citada asamblea para la conformación del 
Comité de Participación Social. 
 
En el caso de que el proyecto demande una mayor cantidad de personas que aquellas 
identificadas y enviadas por el Servicio Nacional de Empleo, la Delegación o el ejecutor 
procederán a realizar una convocatoria a población abierta para ocupar las vacantes 
restantes21. La Delegación informará de este hecho al SNE. 
 
La Delegación y el ejecutor podrán identificar a hombres y mujeres desempleados que 
cumplan los requisitos, para su incorporación a los proyectos aprobados. Asimismo, 
identificarán a las personas que se integren posteriormente al proyecto, sin la 
intervención del citado Servicio.  
 

                                                 
19

 Referencia en RO, numeral 4.2 inciso b) 
20

 Referencia en RO, numeral 3.4.1 
21

 Referencia en RO, numeral 3.4.1 
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El ejecutor hará del conocimiento de la Delegación, en ambos casos, las vacantes así 
cubiertas, para que ésta informe de dicha situación al SNE, con la finalidad de que 
regularice su situación y mantenga el control de las vacantes.  
 
La información de los beneficiarios del programa reclutados a través del Servicio 
Nacional de Empleo será puesta a disposición de la SEDESOL y las demás 
dependencias operadoras del programa. 
 
PARA LAS OBRAS, PROYECTOS O ACCIONES 
 
Para elegir las obras, proyectos o acciones pertenecientes a los Rubros de Atención, se 
considerarán como criterios de prioridad los siguientes: 
 
a) Que la obra, proyecto o acción propuesta se localice en alguno de los municipios a 

atender según el Rubro de Atención considerado, y 
 

b) Que preferentemente, dicho municipio sea de aquellos con mayor índice de 
desempleo, según los datos proporcionados por la STPS22. 

 
F.2. INTEGRACIÓN  DE LOS PROYECTOS 
 
La Delegación integrará los proyectos, preferentemente en los ámbitos señalados en 
los Rubros de Atención, focalizando su atención en aquellos que se ubiquen en 
municipios de alta marginación y alto índice de desempleo, considerando el techo 
presupuestal asignado para su atención. 
 
Para facilitar la integración de proyectos, la DGAGP podrá determinar proyectos tipo por 
cada Rubro de Atención, los que estarán a disposición de la Delegación.  
 
Para atender problemáticas locales no cubiertas en los Rubros de Atención, la 
Delegación podrá integrar propuestas con otros criterios de focalización o en ámbitos 
distintos23. En este caso, en la solicitud para su autorización, deberán asentarse las 
razones que motivan el proyecto y los resultados que se espera alcanzar con su 
ejecución.  
 
La obra, proyecto o acción propuesta puede vincular acciones entre programas de la 
SEDESOL, de otras dependencias gubernamentales y/o de los sectores social y 
privado24. Asimismo existe la posibilidad de una mezcla de recursos de las 
dependencias para la ejecución de la  obra, proyecto o acción. 
 
En cualquier caso, la Delegación verificará que los proyectos sean elegibles de acuerdo 
con la normatividad vigente, y posteriormente presentará los elegibles al Comité Estatal 
del Programa de Empleo Temporal para su revisión25.  

 
El Comité Estatal del PET, como resultado de la coordinación entre las dependencias y  
con base en la información de los municipios que presentan altos índices de desempleo 
y la que sustenta los proyectos, hará la verificación respectiva para que no exista 

                                                 
22

 Referencia en RO, numerales 3.4.2 y 3.5.5 inciso a) 
23

 Referencia en RO, numeral 3.5.5 inciso a) 
24

 Referencia en RO, numeral 3.7.1 
25

 Referencia en RO, numeral 3.7.2 inciso c) 
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duplicidad de proyectos, su lógica y la complementariedad entre los mismos, así como la 
evaluación que la obra, proyecto o acción contribuye a mitigar la problemática de los 
desempleados, determinando los proyectos de mayor beneficio que el Programa puede 
realizar en el estado.26 
 
Una vez que el CEPET haya aprobado los proyectos, la Delegación enviará para la 
autorización del Grupo Permanente de Trabajo del PET, aquellos integrados para la 
atención de problemáticas locales27 no incluidas en los rubros de atención, anexando 
copia de la respectiva acta del CEPET. 
 
Para especificar e integrar los proyectos, se debe utilizar el Formato de Validación de 
Proyectos (Anexo 3). 
 
PUBLICACIÓN DE PROYECTOS 
 
Una vez que los proyectos aprobados por el Comité Estatal del PET sean autorizados 
por la DGAGP, ésta deberá proporcionar de manera formal a la  Coordinación General 
del Servicio Nacional de Empleo para su publicación, las características y 
especificaciones de los proyectos, tipo de obra o acción, lugar, número de vacantes, 
perfil requerido, duración, número de jornales por día de trabajo, lugar  y fecha en que 
deberán presentarse los aspirantes, fecha de inicio y periodo de reclutamiento, mismo  
que no podrá ser menor a 8 días hábiles. A su vez la Delegación deberá en los términos 
señalados, hacerlo del conocimiento de la Oficina Estatal del SNE a fin de que procedan 
al reclutamiento.                                                                                          
 
El Servicio Nacional de Empleo publicará los proyectos autorizados para su difusión 
entre la población desempleada en la página de Internet www.empleo.gob.mx y los 
medios que regularmente ocupan sus oficinas estatales y proporcionará información 
acerca de los mismos en el teléfono 01 800 841 2020. 

 
G.  VIABILIDAD 
 
Las Delegaciones y la DGAGP en el ámbito de su competencia serán responsables de verificar 
la viabilidad técnica, económica y social, así como la suficiencia presupuestaria de las 
propuestas de obras, proyectos o acciones, para su ejecución28. 

 
G.1. APERTURA PROGRAMÁTICA 
 
Para identificar, clasificar y registrar las obras, proyectos y acciones que puede realizar 
la población objetivo de este Programa, debe emplearse la apertura programática 
establecida en los LOPDSH29  
 
G.2. VALIDACIÓN 
 
La Delegación verificará el cumplimiento de las Reglas de Operación y de la 
normatividad vigente. En su caso, validará las obras, proyectos y acciones y los 

                                                 
26

 Referencia en RO, numeral 3.7.3 
27

 Referencia en RO, numeral 3.5.5 inciso a) 
28

 Referencia en RO, numeral 4.2 inciso d) 
29

 Referencia en LOPDSH, numeral 5.5 y anexo 3 

http://www.empleo.gob.mx/
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registrar§ en el SIIPSO como ñPropuesta de Inversi·nò. La Delegaci·n comunicar§ a la 
DGAGP la disponibilidad del archivo electrónico con la propuesta validada. 
 
Las Delegaciones verificarán en campo la factibilidad de realizar las obras, proyectos o 
acciones solicitadas, así como su desarrollo, a través de los procedimientos autorizados 
con este propósito. 
 
En caso de que la solicitud no cumpla con las Reglas de Operación o la normatividad 
vigente, la Delegación deberá informar al solicitante la negativa a su solicitud30. 
 
G.3. OPINIÓN NORMATIVA 
 
De las propuestas validadas, la DGAGP emitirá opinión normativa a través de la cual 
podrá autorizar, condicionar, negar o cancelar las propuestas de inversión. Sus términos 
deben ser atendidos por las Delegaciones31. 
 
G.4. SUFICIENCIA DE PRESUPUESTO 
 
La DGAGP verificará que las propuestas de inversión cuenten con suficiencia 
presupuestal. De ser así, podrá proceder a emitir el oficio de autorización de recursos 
para las mismas. 
 
Una vez que la DGAGP emita el Oficio de Autorización respectivo, la Delegación podrá 
emitir el Oficio de Aprobación con el cual autoriza los recursos al ejecutor para que lleve 
a cabo las obras, proyectos o acciones32, las cuales debe migrar al Sistema Integral de 
Información del Programa de Empleo Temporal (SIIPET), para registrar el avance en el 
ejercicio de los recursos. 

 
H. EXPEDIENTE TÉCNICO 
 
El ejecutor y la Delegación deben integrar un expediente técnico de cada obra, proyecto o 
acción aprobados33. 
 
La documentación que deben integrar las Delegaciones o los ejecutores al expediente técnico 
está definida en los LOPDSH e incluye los formatos que la DGAGP determine usar para el 
control operativo del Programa34. Con lo anterior se debe evidenciar que la ejecución de la obra, 
proyecto o acción se efectuó con apego a las Reglas de Operación, los Lineamientos de 
Operación de los Programas de Desarrollo Social y Humano, los presentes Lineamientos y 
demás normatividad aplicable.  
 
El expediente técnico debe acreditar el inicio, proceso y conclusión de la obra, proyecto o 
acción. 
 
La responsabilidad de integrar el expediente técnico de cada obra, proyecto o acción es del 
ejecutor, quien deberá remitir una copia a la Delegación que corresponda. El Ejecutor, deberá 

                                                 
30

 Referencia en LOPDSH, numeral 6.1.2 
31

 Referencia en LOPDSH, numeral 6.1.2 
32

 Referencia en LOPDSH, numerales 6.2 y 6.3 
33

Referencia en LOPDSH, numeral 6.12 
34

Referencia en LOPDSH, numeral 6.12 
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entregar al Comité de Participación Social de la obra o acción, copia de los documentos básicos del 
expediente (Anexo técnico,  reportes de seguimiento y el Acta de Entrega- Recepción). 
 
Las Delegaciones deben resguardar las actas y demás documentación que integra el 
expediente de cada obra, proyecto o acción. Además, establecerán por escrito el compromiso 
por parte del ejecutor de dar cumplimiento a las especificaciones de integración y resguardo de 
la documentación por el plazo establecido en las Disposiciones Aplicables al Archivo Contable 
Gubernamental así como en los Lineamientos Generales para la Organización y Conservación 
de los Archivos de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal vigentes. 
 

I. COMITÉ DE PARTICIPACIÓN SOCIAL 
 
La Delegación llevará a cabo la Asamblea General Comunitaria, preferentemente con la 
participación del ejecutor, e integrará el Comité de Participación Social de conformidad con lo 
establecido en las Reglas de Operación del Programa. 
 
Los solicitantes reunidos, con el auxilio del personal de la Delegación, constituirán dicho 
Comité, elegirán al Órgano Ejecutivo del mismo y designarán a dos vocales para que actúen 
como Contraloría Social, conforme lo establecen las RO y la Guía Operativa de Contraloría 
Social de los Programas a cargo de la DGAGP autorizada por la Secretaría de la Función 
Pública. Estos hechos y la aceptación de los solicitantes deberán constar en el formato ñActa 
para Integrar el Comité de Participación Social del PETò (Anexo 4) 35. Una copia de esta Acta, 
deberá ser entregada al Comité electo.  
 
En el caso que las obras, proyectos o acciones a realizar, concluyan procesos de intervención 
del PET iniciados el año fiscal inmediato anterior, sin cambio en el tipo de proyecto y de 
personas que constituyeron el Comité de Participación Social, no será necesario constituir un 
nuevo comité, solamente debe identificarse dicho comité, para asociarlo a la nueva obra, 
proyecto o acción. 
 
La contraloría social será apoyada, cuando así se acuerde, por el órgano de control de la 
entidad federativa a efecto de que conozca sus funciones y atribuciones, incluyendo los 
mecanismos de quejas, denuncias y reconocimientos. 
 
J. CAPACITACIÓN 
 
El Comité de Participación Social gestionará ante la Delegación la capacitación a los 
beneficiarios respecto de la obra, proyecto o acción a realizar, cuando sea necesaria por la 
naturaleza de las mismas36. 
 
K. EJECUTORES 
 
Podrán ser ejecutores las Delegaciones o las Dependencias o entidades federales, gobiernos 
estatales, municipales u organizaciones de la sociedad civil que coinviertan o colaboren en el 
desarrollo de los proyectos del programa37. 
 
L. INTEGRACIÓN DEL LISTADO DE BENEFICIARIOS 
 

                                                 
35 

Referencia en RO, numeral 4.2 inciso f) 
36

 Referencia en RO, numeral 4.2 inciso f) 
37

 Referencia en RO, numeral 3.7.1 
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Durante la Asamblea General Comunitaria para la constitución del Comité de Participación 
Social, los promotores del Programa llenarán el Cuestionario Único de Información 
Socioeconómica (CUIS), con los datos de los solicitantes, los que servirán para integrar el 
listado de beneficiarios. 
 
En el caso que el solicitante haya sido beneficiario del Programa durante el año 2009 y sus 
datos estén registrados en el SIIPET, sólo deberá presentar algún documento que así lo 
acredite, para evitarse el proporcionar nuevamente sus datos con el fin de identificarlo a través 
del CUIS. 
 
La Delegación capturará los datos para integrar el listado de beneficiarios y la enviará al CIPET 
con la finalidad de que realice la confronta y, en su caso, notifique a las Dependencias 
operadoras el PET sobre la posible duplicidad de registros38. 
 
El listado de beneficiarios será la base para elaborar la lista de asistencia, calcular y emitir los 
apoyos económicos a los beneficiarios e identificar las vacantes en los proyectos por bajas en 
los mismos.   
 
En el caso de que durante el transcurso del proyecto, obra o acción sea necesario dar de alta a  
beneficiarios, el ejecutor deberá solicitar a la Delegación la presencia del promotor para que 
capte la información de los nuevos beneficiarios y actualice el listado de beneficiarios. 
 
El ejecutor sólo podrá incorporar a la obra, proyecto o acción a los nuevos beneficiarios, hasta 
después de que el promotor haya asistido a requisitar la CUIS de estas personas.  
 
M. EJECUCIÓN DE LA OBRA, PROYECTO O ACCIÓN 
 
La instancia ejecutora dirige la realización de la obra, proyecto o acción autorizada con la 
participación de los beneficiarios a través del Comité de Participación Social. 
 
Las obras, proyectos o acciones a realizar deben cumplir con las normas y disposiciones 
aplicables tanto del ámbito local, como del estatal y federal. 
 
Cuando por las características de la obra, proyecto o acción a ejecutar sean necesarias 
licencias, permisos, concesiones o dictámenes técnicos de alguna dependencia normativa, 
éstas serán tramitadas por el ejecutor y deberán formar parte del expediente técnico. 
 
N. ENTREGA DE APOYOS 
 
Una vez que el proyecto, obra o acción haya iniciado, el ejecutor será el responsable de  
capturar en el SIIPET los datos para elaborar las listas de asistencia y emitir la lista de pago. 
Dicha listas deberán ser generadas por el SIIPET. 
 
Con base en la lista de asistencia de la obra, proyecto o acción registrada en el SIIPET, serán 
calculados los apoyos económicos y su entrega a los beneficiarios la realizará el Órgano 
Ejecutivo del Comité de Participación Social o el Ejecutor en forma monetaria, de manera 
individual, en los plazos y lugares convenidos por las partes39. 
 

                                                 
38

 Referencia en RO, numeral 4.2 inciso h) 
39

 Referencia en RO, numeral 4.2 inciso i) 
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En el caso que el beneficiario no pueda asistir a recibir su apoyo, podrá recogerlo su 
representante, designado por aquel al momento de proporcionar sus datos para su 
identificación a través del Cuestionario Único de Información Socioeconómica (CUIS). Para que 
pueda recibir el apoyo, el representante deberá presentar identificación oficial con fotografía40. 
 
Los montos del apoyo económico por jornal ascienden a: 
 

Zona económica* 
(Área geográfica) 

Salario mínimo 
general* 
(Pesos) 

99% del Salario 
mínimo 

**Monto del Apoyo 
económico 

(Pesos) 

ñAò 
ñBò 
ñCò 

$ 57.46 
$ 55.84 
$ 54.47 

$ 56.89 
$ 55.28 
$ 53.93 

$ 57.00 
$ 55.00 
$ 54.00 

* Autorizados por la Comisión Nacional de Salarios Mínimos. DOF 23 de Diciembre de 2009. 
** Autorizado por el Grupo Permanente de Trabajo del Programa de Empleo Temporal. Acuerdo 

GPT ï 01 ï 2010. 

 
El Anexo 5 de estos Lineamientos incluye las zonas económicas (áreas geográficas) en que 
aplican los diferentes montos de los apoyos del Programa. 
 
La adquisición de materiales y/o herramientas y el arrendamiento de maquinaría y/o equipo 
deberá realizarse conforme lo establece la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público. 
 
O. ENTREGA DE OBRAS, PROYECTOS O ACCIONES 
 
Con fundamento en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas, para el 
descargo contable en el Sistema de Contabilidad Gubernamental y conforme a lo establecido en 
los LOPDSH, deben formularse Actas de EntregaðRecepción por cada obra o proyecto 
terminado. 
 
El Acta de EntregaðRecepción que también sirve como de Conclusión de Acciones al ser el 
mismo instrumento, es el documento a través del cual los beneficiarios acreditan que la obra, 
proyecto o acción fue realizado y concluido en su localidad o municipio. Su validez se confirma 
al suscribirse por la instancia ejecutora y los representantes de los beneficiarios41. 
 
Las Delegaciones deben solicitar al ejecutor la formalización de las Actas de Entrega-Recepción 
para las obras, proyectos o acciones.  
 
A la finalización de las acciones, el ejecutor realizará un acto protocolario para formalizar su 
conclusión, con la participación de los beneficiarios.   
 
Además de lo estipulado en los LOPDSH42, las Actas de EntregaðRecepción de las obras, 
proyectos y acciones ejecutadas con recursos del PET, deben incluir:  
 

                                                 
40

 El Cuestionario Único de Información Socioeconómica se cita en el numeral 3.3 inciso a.2) de las RO e incluye un 
campo para que el beneficiario designe a un Representante para el caso de imposibilidad de aquel para cobrar su 
apoyo económico. Destaca este hecho como una situación frecuente en el PET Inmediato, cuando el beneficiario 
retorna a sus actividades habituales después de una emergencia. 
41

 Referencia en LOPDSH, numeral 6.9 
42

 Referencia en LOPDSH, numeral 6.9 
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O.1. Declaración de que las obras, proyectos o acciones están totalmente terminadas, 
conforme a las características de los proyectos autorizados. En el caso de 
infraestructura, la comunidad o instancia que recibe hace explícito su 
compromiso de darle mantenimiento y vigilar su correcta operación. 

 
O.2. En el caso de que exista inconformidad por parte de cualquiera de los 

involucrados en cuanto a la firma del Acta de EntregaðRecepción, el 
representante de la instancia inconforme podrá firmar de manera condicionada, 
justificando por escrito las razones de su condicionamiento y proponer una fecha 
para solventar las observaciones. 

 
P. SEGUIMIENTO DE INFORMACIÓN Y ACTIVIDADES DEL PROGRAMA 
 
Con la finalidad de contar con información veraz y oportuna que permita la mejor toma de 
decisiones, así como para dar seguimiento al desempeño del Programa, opera el Sistema 
Integral de Información del Programa de Empleo Temporal (SIIPET) 43. 
 
A través de éste sistema se procesan los datos relativos al número de apoyos, sexo, edad y 
número de los beneficiarios, número y tipo de proyectos, recursos programados y ejercidos, 
entre otros.  
 
Los ejecutores deben capturar oportunamente los datos relativos a la operación del Programa 
(proyectos, beneficiarios, jornales, períodos, avances físicos, entre otros), y mantenerlos 
actualizados en el SIIPET. 
 
El SIIPET es operado y administrado por el Centro de Información del Programa de Empleo 
Temporal (CIPET), el cual integra y difunde en su página de internet www.cipet.gob.mx la 
información relacionada con el listado de beneficiarios, proyectos, presupuesto, cobertura, 
participación, estadística y ubicación geográfica de los proyectos, así como el marco normativo 
del Programa. 
 
 
2.2.2. OPERACIÓN DEL PET INMEDIATO 
 
 
El procedimiento para la operación, administración y ejecución del PET Inmediato, no cambia 
con relación al descrito a partir del inciso G del numeral 2.2.1 para el PET por Rubros de 
Atención (no le aplican los incisos I y J).  
 
A.  DESTINO DE LOS RECURSOS 
 
El PET Inmediato, podrá apoyar obras, proyectos o acciones para44: 
 

A.1. Atender situaciones que tengan un impacto negativo en actividades productivas 
prioritarias, o 

 
A.2. Prevenir los efectos que podrían causar las emergencias, o 
 

                                                 
43

 Referencia en RO, numeral 4.2, inciso j 
44

 Referencia en RO, numeral 3.5.5 inciso b) 
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A.3. Mitigar los efectos causados por emergencias o desastres que afecten a la 
población. 

 
ñLa aplicación y ejercicio de estos recursos no estará sujeta a cubrir los requisitos de 
elegibilidad, criterios de cobertura, porcentaje para jornales y materiales, número máximo de 
jornales por día o ejercicio fiscal, ni ser un proyecto tipo del numeral 3.5.5 a). Se mantiene, para 
las personas, el cumplimiento de la corresponsabilidad y tener al menos 16 años de edadò45. 
 
B.  SOLICITUD DE RECURSOS 
 
En todos los casos, la solicitud de recursos de la reserva del PET Inmediato será elaborada y 
entregada por las Delegaciones a la DGAGP para su revisión y, en su caso, aprobación, 
siguiendo lo establecido en numeral 2.2.1, inciso G de estos Lineamientos, de acuerdo a lo 
siguiente:   

 
B.1. ATENCIÓN A SITUACIONES QUE TENGAN IMPACTO NEGATIVO EN ACTIVIDADES 

PRODUCTIVAS PRIORITARIAS: 
 
Para fundamentar la petición y aplicación de recursos del PET Inmediato por este 
motivo, se requiere contar con justificación avalada por el Gobierno del Estado. 
 
B.2. PREVENCIÓN DE EFECTOS CAUSADOS POR EMERGENCIAS: 
 
Para fundamentar la petición y aplicación de recursos destinados a este propósito será 
necesario contar con estos documentos:  
 

 Opinión de la Unidad Estatal de Protección Civil, dependiente del Gobierno del 
Estado, indicando la necesidad de la realización de acciones de prevención de 
riesgos, y 

 Oficio de Negativa de la Secretaría de Gobernación del Gobierno Federal, a través 
del Fondo para la Prevención de Desastres Naturales o del Fideicomiso 
Preventivo, para realizar la obra o proyecto solicitado. 

 
B.3. MITIGACIÓN DE EFECTOS CAUSADOS POR EMERGENCIAS O DESASTRES: 
 
Para fundamentar la solicitud de recursos del PET Inmediato debe contarse con: 
 

 Declaratoria de Emergencia o Desastre de la Secretaría de Gobernación del 
Gobierno Federal, o 
 

 Acta del Comité Estatal del PET (CEPET). 
 

Cuando esto último aplique, la Delegación convocará a reunión extraordinaria al 
Comité Estatal del PET, para someter a su consideración la atención inmediata -
mediante la SEDESOL- de las comunidades afectadas por fenómenos naturales, 
sin declaratoria de emergencia o desastre de la SEGOB, con el propósito de 
minimizar los efectos de dichos fenómenos naturales. 

 

                                                 
45

 Referencia en RO, numeral 3.5.5 inciso b) 



 
 

 

Página 17  de  41 

Toda solicitud de recursos deberá ser debidamente justificada y respaldada por la 
autoridad responsable de protección civil del estado. 
  
La DGAGP analizará el caso y podrá autorizar, condicionar o negar dicha solicitud, 
además de verificar que cumpla con la normatividad vigente. 

 
 
 
 
 
C. IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS O DAÑOS 
 
La Delegación y la DGAGP, identificarán los riesgos o daños que afecten a la población, y 
podrán estimar en campo su magnitud, a efecto de destinar los recursos necesarios para 
atender la situación. 
 
D. DE LAS OBRAS, PROYECTOS O ACCIONES 
 
Las obras, proyectos y acciones a realizar con el PET Inmediato serán preferentemente para: 
 

 La limpieza de viviendas y áreas públicas; 

 Atender albergues temporales por evacuaciones de emergencia; 

 Retiro de escombros y desazolve de caminos y calles; 

 Proteger la salud; 

 Muros de contención y encause de corrientes de agua; 

 Contribuir a restablecer la normalidad, a través de otras acciones contempladas 
dentro de la apertura programática del Ramo 20, Desarrollo Social. 

 
La DGAGP y las Delegaciones acordarán por consenso con los gobiernos estatales y 
municipales la obra, proyecto o acción que ayude a solucionar la problemática o necesidad de 
la población afectada. 
 
Las Delegaciones, en coordinación con las autoridades estatales y municipales verificarán en 
campo la factibilidad de realizar las obras, proyectos o acciones solicitados. 
 
La obra, proyecto o acción podrá vincular acciones entre el PET, otras dependencias 
gubernamentales y los sectores social y privado46. 
 
E. DIFUSIÓN DEL PROGRAMA 
 
La DGAGP y las Delegaciones, junto con los gobiernos estatales y municipales, serán los 
encargados de difundir los requisitos de participación, la corresponsabilidad de los beneficiarios 
y los apoyos que otorga el Programa. 
 
Las tres instancias de gobierno concertarán estas acciones47. 
 
F. INCORPORACIÓN AL PROGRAMA 
 

                                                 
46

 Referencia en RO, numeral 3.7.3 
47

Referencia en RO, numeral 4.2 inciso a)  
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Los habitantes de las localidades afectadas deberán presentarse a las Mesas de Atención de 
este Programa para proporcionar sus datos al promotor, el que requisitará la solicitud para ser 
apoyados por el PET Inmediato. 
 
En caso de que por la urgencia de la situación, sea impráctico el captar los datos de las 
personas interesadas en participar en el Programa a través del Cuestionario Único de 
Información Socioeconómica (CUIS), deberá obtenerse al menos su nombre completo, fecha de 
nacimiento, entidad federativa de origen, sexo, CURP y cualquier otro dato necesario para su 
identificación.  
 
Si por las condiciones (seguridad, salubridad, etc.) no es posible la instalación de las Mesas de 
Atención, los beneficiarios serán atendidos en sus localidades a través de otros mecanismos 
que implemente el programa. 
 
Cuando la oferta de empleo generado a través del PET Inmediato, sea notoriamente menor al 
número de personas que solicitan participar en el Programa, podrá apoyarse preferentemente a 
una persona por familia. 
 
G. PROMOCIÓN Y PARTICIPACIÓN SOCIAL 
 
La DGAGP y las Delegaciones, a través de sus promotores y con el apoyo de la Red Social de 
los programas de la DGAGP, podrán organizar sesiones informativas, pláticas o talleres para 
coadyuvar a la convivencia en los albergues, recuperar las redes de soporte social o, en 
general, para desarrollar acciones para el bienestar individual, familiar y comunitario. 
 
H. ENTREGA DE APOYOS  
 
De considerarlo conveniente la DGAGP o la Delegación, dadas las circunstancias en el lugar de 
la emergencia, podrán entregar los apoyos económicos a través de liquidadoras o de los 
mecanismos que determine la DGAGP. 
La lista de pago deberá generarse a partir de los datos registrados en el SIIPET. 
 
2.3. DISPOSICIONES GENERALES 
 
A. REGISTRO DE OPERACIONES  
 
La comprobación de recursos, en cualquier caso, deberá cumplir invariablemente con lo 
establecido en las RO, los LOPDSH48 y demás normas aplicables. 
 
En el caso del PET Inmediato, una vez atendida la emergencia, la Delegación deberá informar a 
la DGAGP, mediante oficio, los compromisos pendientes, montos y fechas de los mismos. 
 
Toda la documentación generada para la aplicación de recursos a través del PET Inmediato 
integrará el expediente técnico de cada obra, proyecto o acción, el cual servirá de soporte para 
comprobar el uso de los recursos ejercidos. 
 
B. EVALUACIÓN E INDICADORES 
 

                                                 
48

Referencia en LOPDSH, numerales 6.6 a 6.11 
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Las Delegaciones proporcionarán a la DGAGP, a través del CIPET, con la frecuencia 
establecida en las RO y los LOPDSH, la información necesaria para calcular los indicadores de 
este Programa49. 
 
C. SEGUIMIENTO, CONTROL Y AUDITORÍA 
 
El seguimiento del Programa será de acuerdo a lo establecido en las Reglas de Operación en el 
numeral 7.1 que a la letra dice ñCon el propósito de mejorar la operación del programa, las 
Dependencias llevarán a cabo el seguimiento al ejercicio de recursos fiscales, acciones 
ejecutadas, resultados, indicadores y metas alcanzadas. Asimismo, realizarán el seguimiento en 
campo de las obras, conforme a lo que cada una determine; siendo para el caso de SEDESOL 
con la metodología que acuerden la DGS y la Subsecretaría de Prospectiva, Planeación y 
Evaluaci·n.ò 
 
Como parte del seguimiento al ejercicio de recursos y las acciones ejecutadas, las 
Delegaciones pueden emplear la Cédula de Seguimiento de Obras, incluida en el Anexo 6 de 
estos Lineamientos. 
 
Asimismo el control y auditoría deberá cumplir con lo estipulado en las Reglas de Operación en 
su numeral 7.2 que a la letra dice ñLos ejecutores serán responsables de la supervisión directa 
de las obras o acciones, así como de verificar que en su ejecución cumpla con la normatividad 
aplicable. Considerando que los recursos federales de este programa, ejecutados por las 
entidades federativas o sus municipios no pierden su carácter federal al ser entregados a los 
mismos, su ejercicio está sujeto a las disposiciones federales aplicables y podrán ser auditados 
por las siguientes instancias, conforme a la legislación vigente y en el ámbito de sus respectivas 
competencias: Por el Órgano Interno de Control de las Dependencias; por la Secretaría de la 
Función Pública, en coordinación con los órganos de control de los gobiernos locales; así como 
por la Auditoría Superior de la Federación. 
 
La Instancia Ejecutora dará todas las facilidades a dichas instancias fiscalizadoras para realizar, 
en el momento en que lo juzguen pertinente, las auditorías que consideren necesarias; 
asimismo, efectuará el seguimiento y la solventación de las observaciones planteadas por los 
órganos de control. La inobservancia de esta disposición, independientemente de las sanciones 
a que hubiere lugar, limitará la ministración de los recursos federales en el siguiente ejercicio 
presupuestal.ò 
 
D. TRANSPARENCIA 
 
Las responsabilidades e información a proporcionar serán las señaladas en las RO, los 
LOPDSH y en los procedimientos de cierre de ejercicio, informe de la cuenta de la hacienda 
pública federal, informes institucionales y de seguimiento central50. 
 
E. PUBLICACIÓN E INTERPRETACIÓN DE LOS LINEAMIENTOS 
 

E.1 Se establecen para el ejercicio fiscal 2010 los presentes ñLineamientos Específicos 
de Operaci·n del Programa de Empleo Temporalò, correspondientes a la 
SEDESOL, mismos que sólo pueden ser modificados por el Comité Técnico del 

Programa de Empleo Temporal51.
 

                                                 
49

Referencia en RO, numerales 5 y 6 
50

Referencia en LOPDSH, numerales 8.1 y 8.2 
51

 Referencia en RO, numeral 3.7.2 incisos a) y e) 
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E.2 La interpretación de los presentes Lineamientos, es facultad exclusiva del Comité 

Técnico del Programa de Empleo Temporal. 
 
E.3 Una vez aprobados los presentes Lineamientos por el Comité Técnico del 

Programa de Empleo Temporal, entrarán en vigor el día de su publicación en la 
página del CIPET: www.cipet.gob.mx. 

 
México, D. F., a 5 de febrero de 2010. 
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ANEXO 1. GLOSARIO.  
 

Acuerdo Nacional a 
Favor de la 
Economía Familiar y 
el Empleo para Vivir 
Mejor  

Acuerdo que tiene el objetivo de proteger el empleo y apoyar el ingreso de 
las familias mexicanas, especialmente las más pobres, a través de la 
ejecución de 25 acciones. El Acuerdo fue desde inicios del 2009 la 
respuesta del Gobierno de México frente a la crisis económica internacional. 

CEPET Comité Estatal del Programa de Empleo Temporal. 

CIPET Centro de Información del Programa de Empleo Temporal. 

Comité de 
Participación Social 

Conjunto de beneficiarios que emprende un proyecto común autorizado 
dentro del Programa para obtener beneficios para sus familias y la 
comunidad. 

Delegaciones Órganos administrativos desconcentrados, jerárquicamente subordinados al 
titular de la SEDESOL, con atribuciones establecidas en el Reglamento 
Interior y aplicables dentro del ámbito territorial que les corresponde.  

DGAGP Dirección General de Atención a Grupos Prioritarios (SEDESOL). 

Desastre  Es el resultado de la ocurrencia de fenómenos naturales concatenados o 
no, que cuando acontecen en un tiempo y espacio delimitado, causan daños 
severos no previsibles y cuya periodicidad es difícil o imposible de 
proyectar. Provoca alteración intensa  en las personas, el medio ambiente 
que las rodea o sus bienes.  

Ejecutor El o los responsable(s) de la realización de las obras, proyectos o acciones. 

Pueden ser las Delegaciones, dependencias o entidades federales, 
gobiernos de las entidades federativas, municipios y las organizaciones de 
la sociedad civil que coinviertan o colaboren en el desarrollo de las obras, 
proyectos o acciones que lleve a cabo el Programa. 

Emergencia Situación anormal provocada por un fenómeno natural, social o económico, 
que puede causar un daño severo a la sociedad o propiciar un riesgo 
excesivo para la seguridad e integridad de la población. Se caracteriza por 
alteraciones en las personas, la economía, los sistemas sociales y el medio 
ambiente. 

Lineamientos Documento que contiene los procesos operativos internos a los que deben 
apegarse las Dependencias que participan en el Programa, así como las 
Representaciones Estatales de las mismas (Delegaciones de la SEDESOL 
y, en su caso, gobiernos locales o quienes éstos indiquen).  Estarán 
disponibles para su consulta en la página electrónica www.cipet.gob.mx 

LOPDSH Lineamientos de Operación de los Programas de Desarrollo Social y 
Humano. 

Mesa de Atención Espacio en donde se proporciona orientación e incorpora a los solicitantes 
del Programa de Empleo Temporal cuando actúa como Inmediato. 

PET Programa de Empleo Temporal. 

PET Inmediato Es la reserva de recursos destinados para prevenir o mitigar los efectos 
causados por emergencias que afecten a la población.  

Proyecto Conjunto de obras o acciones específicas necesarias para alcanzar los 
objetivos y metas definidas por un Programa, tendientes a la obtención de 
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resultados concretos de acuerdo al ámbito de competencia y 
responsabilidad de la Unidad Administrativa.  

Proyectos tipo Son proyectos de beneficio familiar o comunitario previamente definidos por 
la SEDESOL con base en sus prioridades y objetivos. 

Red Social Grupo integrado por Promotores, Gestores Voluntarios y Facilitadores 
Voluntarios, para favorecer la participación de los beneficiarios en su 
desarrollo personal, familiar y comunitario, la defensa de sus derechos y la 
identificación de proyectos para mejorar sus condiciones de vida. 

RO Reglas de Operación del Programa de Empleo Temporal. 

Rubros de Atención Son ámbitos de acción del PET determinados por la SEDESOL de acuerdo 
a sus atribuciones y competencias. 

SEDESOL Secretaría de Desarrollo Social. 

SIIPET Sistema Integral de Información del Programa de Empleo Temporal. 

SIIPSO Sistema Integral de Información de los Programas Sociales. 

SNE Servicio Nacional de Empleo 

STPS Secretaría del Trabajo y Previsión Social  
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ANEXO 2: MODELO DE ACUERDO DE EJECUCIÓN DEL PET 
 
Nota: el acuerdo de ejecución que enseguida se muestra, puede ser modificado para ajustarse a la participación 
del estado, municipio u organización.  

 

ACUERDO DE EJECUCIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE EMPLEO TEMPORAL QUE SUSCRIBEN POR 
UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL, EN LO SUCESIVO "LA 
{959{h[έΣ w9tw9{9b¢!5! 9b 9{¢9 !/¢h thw 9[ 59[9D!5h 59 [! {959{h[ 9b 9[ 9{¢!5h 59 ψψψψψψψψψψψψψψψ 
EL  C. _____________ ; POR OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
__________________, EN LO SUCESIVO "EL ESTADO", REPRESENTADO POR EL SECRETARIO DE 
________________ EL C. ____________ , Y POR OTRA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO DE ____________ , EN LO 
SUCESIVO "EL MUNICIPIO", REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL C. __________________ , LOS QUE 
/¦!b5h !/¢¨9b 59 a!b9w! /hbW¦b¢! {9 [9{ 59bhaLb!w# ά[!{ t!w¢9{έΣ ![ ¢9bhw 59 [h{ {LD¦L9b¢9{ 
ANTECEDENTES Y CLÁUSULAS: 

 
 

ANTECEDENTES 

 
1.- El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 establece cinco ejes de política pública para mejorar las 

condiciones de vida de los mexicanos. 
Dentro de su eje 3 Oportunidades,  señala que cada mexicano, sin importar su lugar de origen y el ingreso de 
sus padres, debe tener acceso a genuinas oportunidades de formación y de realización. Esa es la esencia de 
la igualdad de oportunidades y sólo mediante ella puede verificarse la ampliación de capacidades y el 
mejoramiento de las condiciones de vida de aquellos que más lo requieren. El Desarrollo Humano 
Sustentable encuentra en dichos procesos la base personal, familiar y comunitaria de su realización social. 
9ƴ ŎƻƴǎŜŎǳŜƴŎƛŀΣ Ŝƭ 9ƧŜŎǳǘƛǾƻ CŜŘŜǊŀƭ ŘƛǎŜƷƽ ƭŀ 9ǎǘǊŀǘŜƎƛŀ ά±ƛǾƛǊ aŜƧƻǊέ ǉǳŜ ŎƻƴŎŜƴǘǊŀ ǘƻŘŀǎ ƭŀǎ ŀŎŎƛƻƴŜǎ ŘŜƭ 
gobierno, encauzándolas hacia un mismo objetivo, el Desarrollo Humano sustentable, evitando su dispersión 
y sacando el mayor provecho de los recursos públicos invertidos. Dicha Estrategia incorpora criterios de 
sustentabilidad a la Política Social.  

2.-  El Programa Sectorial de Desarrollo Social, establece que el desarrollo de capacidades básicas, además de ser 
un fin en sí mismo, fomenta mejores oportunidades de empleo, facilitando el acceso a salud, educación, 
alimentación y nutrición de calidad.  

 
3.- El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2010, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación del 7 de diciembre de 2009, en su artículo 30 establece que los programas de 
ǎǳōǎƛŘƛƻǎ ŘŜƭ wŀƳƻ !ŘƳƛƴƛǎǘǊŀǘƛǾƻ нл ά5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻ {ƻŎƛŀƭέ ǎŜ ŘŜǎǘƛƴŀǊłƴ ŜȄŎƭǳǎƛǾŀƳŜƴǘŜ ŀ ƭŀ ǇƻōƭŀŎƛƽƴ Ŝƴ 
condiciones de pobreza, de vulnerabilidad, rezago y de marginación, de acuerdo con los criterios oficiales 
dados a conocer por la Secretaría de Desarrollo Social, mediante acciones que promuevan la superación de 
la pobreza a través de la educación, la salud, la alimentación, la generación de empleo e ingreso, 
autoempleo y capacitación; protección social y programas asistenciales; el desarrollo regional; la 
infraestructura social básica y el fomento del sector social de la economía; conforme lo establece el artículo 
14 de la Ley General de Desarrollo Social, y tomando en consideración los criterios que propongan las 
entidades federativas.  

 
4.- El Ejecutivo Federal a través de la Secretaría de Desarrollo Social, ha instrumentado el Programa de Empleo 

Temporal, cuyas Reglas de Operación, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 
нллф ŜǎǘŀōƭŜŎŜƴ ŎƻƳƻ ǎǳ ƻōƧŜǘƛǾƻ ƎŜƴŜǊŀƭ ά/ƻƴǘǊƛōǳƛǊ ŀ ƭŀ ǇǊƻǘŜŎŎƛƽƴ ǎƻŎƛŀƭ ŘŜ ƭŀ ǇƻōƭŀŎƛƽn afectada por 
baja demanda de mano de obra o por una emergencia, mediante la entrega de apoyos temporales a su 
ƛƴƎǊŜǎƻ ǇƻǊ ǎǳ ǇŀǊǘƛŎƛǇŀŎƛƽƴ Ŝƴ ǇǊƻȅŜŎǘƻǎ ŘŜ ōŜƴŜŦƛŎƛƻ ŦŀƳƛƭƛŀǊ ƻ ŎƻƳǳƴƛǘŀǊƛƻέΦ 
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Con base en lo antes expuesto y con fundamento en los artículos 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 1, 4, 45, 54, 77 y demás aplicables de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría; 43 de la 
Ley General de Desarrollo Social; 7 y demás aplicables de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental; 1 y 30 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2010; 1, 85 y 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 1, 2, 6, 7 12 y 22 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social; Lineamientos de Operación 2010 de los Programas de 
Desarrollo Social y Humano; Acuerdo por el que los integrantes del Comité Técnico del Programa de Empleo 
Temporal, modifican las Reglas de Operación del Programa de Empleo Temporal para el Ejercicio Fiscal 2010, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación del 28 de diciembre 2009; así como en lo previsto por los artículos 
_____ y _____ de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de________; en los artículos _________ 
de la Ley de Planeación del Estado de_________ y ________ de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Municipal, las partes celebran el presente acuerdo de ejecución, al tenor de las siguientes: 

 
CLÁUSULAS 

 
PRIMERA. El presente Acuerdo de ejecución tiene por objeto coordinar las acciones entre ά[! {959{h[έ, ά9[ 
9{¢!5hέ y ά9[ a¦bL/LtLhέ para operar el Programa de Empleo Temporal, así como ejercer los subsidios federales 
y las aportaciones locales que ello conlleva, con el fin de contribuir a la protección social de la población afectada 
por baja demanda de mano de obra o por una emergencia, mediante la entrega de apoyos temporales a su ingreso 
por su participación en proyectos de beneficio familiar o comunitario. 
 
{9D¦b5!Φ ά[!{ t!w¢9{έ acuerdan que para operar el Programa de Empleo Temporal se sujetarán a lo que 
establecen sus Reglas de Operación del Programa, sus Lineamientos de Operación y la legislación federal aplicable 
vigente, así como los instrumentos normativos y técnicos que se derivan de estos últimos. 
 
¢9w/9w!Φ ά[!{ t!w¢9{έ acuerdan que la instancia ejecutora de este proyecto, obra o acción 
será___________________________, en lo sucesivo ά9[ 9W9/¦¢hwέ, quién será el responsable de llevarla a cabo 
mediante el ejercicio de los recursos asignados a la obra, acción o proyecto en el marco del Programa de Empleo 
Temporal, con estricto apego a las Reglas de Operación, los Lineamientos de Operación de los Programas de 
Desarrollo Social y Humano, Lineamientos Específicos de Operación del Programa de Empleo Temporal, y demás 
disposiciones jurídicas y administrativas vigentes, que rigen el ejercicio del gasto público. 
 
CUARTA.- APORTACIONES.- Para la realización de las acciones, obras o proyectos objeto del presente instrumento, 
se asigna una inversión total de $______ (______pesos 00/100 M. N.), cantidad que se desglosa de la siguiente 
manera: 
 
ά[! {959{h[έ aportará $________________________ (_________pesos 00/100 M. N.), recursos que provienen del 
Ramo Administrativƻ нл ά5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻ {ƻŎƛŀƭέΦ 
 
ά9[ 9{¢!5hέ aportará $________________________ (__________pesos 00/100 M. N.), de recursos propios. 
 
ά9[ a¦bL/LtLhέ aportará $________________________ (_________pesos 00/100 M. N), de recursos propios. 
 
Estos recursos se destinarán a acciones consistentes en __________ 
 
ά[! {959{h[έ transferirá los recursos a favor de ά9[ 9W9/¦¢hwέ por conducto de su representante legal, mediante 
cheque nominativo o transferencia electrónica (SPEI o TEF) a nombre de ά9[ 9W9/¦¢hwέ, por la cantidad 
mencionada en la cláusula cuarta. Dicha aportación estará sujeta a la disponibilidad de los recursos según establece 
el calendario de gasto autorizado al Programa y a las autorizaciones administrativas correspondientes. 

 
QUINTA.- Una vez que se designe al ejecutor, de acuerdo con lo estipulado en la Cláusula Tercera del presente 
Acuerdo de Ejecución, la instancia ejecutora de los recursos tendrá las responsabilidades siguientes: 
 

a) Participar en la integración del Comité de Participación Social;  
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b) Seleccionar a los beneficiarios conforme a lo estipulado en Reglas de Operación y Lineamientos 

Específicos de Operación del Programa de Empleo Temporal vigentes; 
 

c) Coordinar y dirigir técnicamente los trabajos del proyecto, obra o acción autorizado; 
 

d) Dirigir, controlar y supervisar que los trabajos ejecutados por el Comité de Participación Social, se 
realicen de acuerdo a las normas técnicas, ambientales, jurídicas y administrativas en vigor, que 
garanticen la calidad de las obras, proyectos o acciones; 

 
e) Formular e integrar el expediente técnico de la acción, obra o proyecto a realizar; 

 
f) Ejercer los recursos federales, estatales y municipales, en las acciones, obras o proyectos autorizados, 

observando un estricto apego a las Reglas de Operación del Programa de Empleo Temporal vigentes y 
demás normatividad que lo rige; 

 
g) Cuando exista alta de beneficiarios, deberá solicitar a la Delegación la presencia del promotor, para 

que utilizando el Cuestionario Único de Información Socioeconómica (CUIS), capte la información de 
los nuevos beneficiarios y actualice el listado de beneficiarios; 

 
h) Utilizar las listas de asistencia y de pago generadas por el Sistema de Información Integral del 

Programa de Empleo Temporal (SIIPET); 
 

i) Llevar un estricto registro de los recursos recibidos y pagados, del avance físico de las acciones, obras 
o proyectos en ejecución, así como formular el acta de terminación de las mismas;  

 
j) No podrá solicitar apoyos económicos de otros programas federales y/o estatales con el mismo 

propósito  del proyecto, obra o acción. Solo serán aceptables otros apoyos de programas federales y/o 
estatales con la finalidad de complementar lo apoyado por el Programa de Empleo Temporal; 

 
k) 9ƴ Ŏŀǎƻ ŘŜ ǉǳŜ ǇƻǊ ŎǳŀƭǉǳƛŜǊ Ŏŀǳǎŀ ƛƳǇǳǘŀōƭŜ ŀ ά9[ 9W9/¦¢hwέΣ Ŝƭ ǇǊƻȅŜŎǘƻΣ ƻbra o acción en 

comento no se pueda realizar, se obliga a reembolsar íntegramente a la Tesorería de la Federación 
ό¢9{hC9ύΣ ƭŀ ŎŀƴǘƛŘŀŘ ǉǳŜ Ƙŀȅŀ ǊŜŎƛōƛŘƻΣ ǊŜŎŀōŀƴŘƻ ǇƻǊ ǇŀǊǘŜ ŘŜ ƭŀ ά[! {959{h[έΣ ǊŜŎƛōƻ ƻ constancia 
de dicha devolución; 

 
l) Conservar bajo su absoluta responsabilidad y custodia, la documentación que se genere con motivo de 

la ejecución de la obra, proyecto o acción, además de entregar una copia de la documentación 
generada a la Delegación, así como brindar todas las facilidades para que la consulten o auditen los 
servidores públicos federales o estatales facultados para ello de acuerdo a la normatividad aplicable. 

 
SEXTA. La instrumentación de las acciones, obras o proyectos autorizados en términos de lo que establece la 
Cláusula Tercera de este instrumento jurídico, se formalizará mediante Anexos Técnicos que firmados por las partes 
se integrarán al mismo. 
 
SÉPTIMA. ά9[ 9W9/¦¢hwϦ, a través del presente instrumento, se compromete a impulsar la creación de instancias 
de Contraloría Social, a fin de verificar la adecuada ejecución y la correcta aplicación de los recursos públicos 
convenidos, de conformidad con lo establecido en el numeral 8.2 de las Reglas de Operación del Programa de 
Empleo Temporal vigentes. Estas acciones deberán ser ajenas a cualquier partido político. 
 
OCTAVA. ά9[ 9W9/¦¢hwϦ, colocará a la terminación de la obra, acción o proyecto realizado por el programa, en 
lugar visible, un letrero que contenga información del trabajo realizado, meta, población y localidad beneficiada, 
fecha de inicio y termino del trabajo, así como la leyenda oficial establecida en el Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación 2010 para los programas sujetos a reglas de operación. 
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NOVENA. En caso de incumplimiento por parte de ά9[ 9W9/¦¢hwϦ a lo pactado en este acuerdo; ά[! {959{h[έ 
podrá suspender la acción, obra o proyecto hasta que ά9[ 9W9/¦¢hwϦ defina las acciones que va a realizar para 
regularizar la situación y volver a las condiciones pactadas. Lo anterior con el visto bueno de ά[! {959{h[έΦ 
 
DÉCIMA. Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente instrumento, ά[!{ t!w¢9{έ se 
comprometen a revisar cuando sea necesario su contenido, así como adoptar las medidas indispensables para 
establecer el enlace y la comunicación requerida con el fin de dar el debido seguimiento a los compromisos 
asumidos. 
 
DÉCIMA PRIMERA. Cuando la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Secretaría de la Función Pública o ά[! 
{959{h[έ, en el ámbito de sus respectivas competencias, detecten faltas de comprobación, desviaciones, 
incumplimiento a lo convenido en el presente Acuerdo de Ejecución o en los anexos técnicos, o incumplimiento en 
la entrega oportuna de información relativa a avances físicos y financieros, ά[! {959{h[έ, después de escuchar la 
opinión del gobierno de la entidad federativa correspondiente y del Ejecutor, podrá suspender la radicación de los 
recursos federales e inclusive solicitar su reintegro a la Tesorería de la Federación (TESOFE), en los términos de la 
Ley de Servicios de la Tesorería de la Federación, así como los rendimientos financieros que, en su caso, se 
hubieren generado, sin perjuicio de lo establecido en las disposiciones aplicables. 
 
DÉCIMA SEGUNDA. TRANSPARENCIA. La información contenida en el presente instrumento se sujetará a lo 
dispuesto en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; asimismo, para 
hacer transparente en el ejercicio de los recursos federales, ά[! {959{h[έ, ά9[ 9{¢!5hέ y ά9[ a¦bL/LtLhέ, 
convienen en que las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo las instancias ejecutoras sobre el 
Programa, proyectos, acciones, obras y, en su caso, servicios de desarrollo social apoyados con recursos parcial o 
totalmente federales, deberán mencionar la existencia de dicha aportación, para lo cual deberán adicionar, entre 
otros, el logotipo de la ά[! {959{h[έ y del Programa de Empleo Temporal en los impresos y elementos gráficos 
que sean utilizados, tales como mamparas, templetes, gallardetes, posters, trípticos y similares. El logotipo deberá 
ser del mismo tamaño que los logotipos de otras instancias participantes. 
 
Las partes acuerdan que, conforme a la Ley General de Desarrollo Social, así como con el Decreto del Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2010, la publicidad y la información relativa a las acciones 
realizadas deberá identificarse con el escudo nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, la 
.ŀƴŘŜǊŀ ȅ Ŝƭ IƛƳƴƻ bŀŎƛƻƴŀƭŜǎ Ŝ ƛƴŎƭǳƛǊ ƭŀ ǎƛƎǳƛŜƴǘŜ ƭŜȅŜƴŘŀ ά9ǎǘŜ tǊƻƎǊŀƳa es público, ajeno a cualquier partido 
ǇƻƭƝǘƛŎƻΦ vǳŜŘŀ ǇǊƻƘƛōƛŘƻ Ŝƭ ǳǎƻ ǇŀǊŀ ŦƛƴŜǎ Řƛǎǘƛƴǘƻǎ ŀƭ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ǎƻŎƛŀƭέΦ 
 
5;/La! ¢9w/9w!Φ {9D¦LaL9b¢hΦ ά[! {959{h[έ en el ámbito de su competencia, llevará a cabo el control 
presupuestal, seguimiento, registro y control de las obras y/o acciones derivadas del presente acuerdo, así como de 
los recursos federales que se aporten. 
 
DÉCIMA CUARTA. RELACIÓN LABORAL. Cada parte mantendrá inalterable su relación laboral con el personal que 
asigne para la ejecución de las acciones que se deriven del presente instrumento legal, por lo que no se establecerá 
nuevas relaciones de carácter civil, laboral o compromisos de ese orden con motivo de su celebración, y no se dará 
lugar a la figura de patrón sustituto o solidario. 
 
DÉCIMA QUINTA. FISCALIZACIÓN. Las actividades de control y auditoria de los subsidios federales corresponderán 
al Órgano Interno de Control en la SEDESOL, a la Secretaría de la Función Pública (SFP), a la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público (SHCP), así como a la Auditoria Superior de la Federación (ASF), conforme a las atribuciones que 
les confiere la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización  y Rendición de Cuentas de 
la Federación y demás disposiciones aplicables. 
 
5;/La! {9·¢!Φ ά[!{ t!w¢9{έ manifiestan que el presente acuerdo, es producto de la buena fe, por lo que toda 
controversia que derive de su operación, interpretación y cumplimiento, será resuelta de común acuerdo y sólo en 
el caso de subsistir la controversia se someterán a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes con sede 
en la Ciudad de México. 
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DÉCIMA SÉPTIMA. El presente acuerdo se podrá revisar, adicionar o modificar por las partes, conforme a los 
preceptos y lineamientos que lo originan. Dichas modificaciones deberán constar por escrito, y entrarán en vigor a 
partir de su suscripción por las partes. 
 
DÉCIMA OCTAVA. El presente acuerdo de ejecución estará vigente a partir del día de su firma y hasta el __ de 
_____ de 2010. 
 
 
Enteradas las partes de su contenido y alcance legal, firman el presente acuerdo en_______, el día __ de ____ de 
2010. 
 
 

POR "LA SEDESOL" 
 

EL DELEGADO FEDERAL DE LA SEDESOL EN EL ESTADO 
DE 
 

___________________________ 
 

POR "EL ESTADO" 
 

 
REPRESENTANTE  

 
______________________ 

 
 

POR "EL MUNICIPIO" 
 

REPRESENTANTE 
 

_________________________ 
 

 

LAS ANTEFIRMAS Y FIRMAS QUE ANTECEDEN CORRESPONDEN AL ACUERDO DE EJECUCIÓN PARA LA OPERACIÓN 
DEL PROGRAMA DE EMPLEO TEMPORAL EN EL ESTADO DE __________, MISMO QUE SUSCRIBEN LA SECRETARÍA 
DE DESARROLLO SOCIAL, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE_________________ Y EL MUNICIPIO DE 
_______________, CON VIGENCIA DEL ______________ AL ______ DE _____ DE 2010. 
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ANEXO 3: FORMATO DE VALIDACIÓN DE PROYECTOS DEL PET 
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ANEXO 4: ACTA PARA INTEGRAR EL COMITÉ DE PARTICIPACIÓN SOCIAL 
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